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ESTADO Nro. _013_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 26-Abr.-2023. siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/5 

151874089001-

2022-00020-00 

RAD. III FOL. 402 

DESLINDE Y 

AMOJONAM

IENTO 

(ONE DRIVE) 

ANDREA 

KATHERINE 

VELÁSQUEZ 

CÁCERES 

EDILBERTO 

MEDINA AUZAQUE 
  25-Abr.-2023 

1.- DECLARAR que la accionada se abstuvo de solicitar la ejecución de las costas. 

      2.- PERMANEZCA en la carpeta desistimiento tácito. 

    2/5 

151874089001- 

2022-00021-00 

  RAD. III FOL. 404 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

(ONEDRIVE) 

MICROACTIVOS 

S.A.S. 

SIERVO DE JESÚS 

PIRAZÁN 

RODRÍGUEZ 

 25-Abr.-2023 
1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 

      2.- DEJAR las constancias a que haya lugar. 

   3/5 

151874089001- 

2023-00012-00 

RAD. III FOL. 443 

VERBAL- SIM 

(BESTDOC

) 

LEONOR MEDINA 

MARÍA LIGIA 

MARTÍNEZ 

MEDINA 

 25-Abr.-2023 

1.- CORRER EN TRASLADO por el término de cinco (5) el memorial presentado. 

2.-REQUERIR a la parte accionante. 

      3.- ORDENAR a secretaría ingrese el expediente al despacho. 

        

   4/5 

151874089001- 

2023-00013-00 

RAD. III FOL. 444 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

YEDRA YANNETH 

ÁVILA GARRIDO EN 

REPR. YANA 

JOSÉ NIXÓN NIÑO  25-Abr.-2023 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de subsanación. 

2.- ORDENA mantener en rechazadas o retiradas. 

      3.- SEÑALAR el único recurso que procede es reposición. 

    5/5 

1511874089001-

2023-00014-00 

RAD. III FOL. 445 

VERBAL 

(BESTDOC) 

 

ALEJANDRINA 

URBANO CARO Y 

OTROS 

EDILSÓN 

CIPAMOCHA Y 

OTRA 

 25-Abr.-2023 

1.- RECHAZAR la demanda tramitada.  

2.- ORDENA mantener en rechazadas o retiradas. 

      3.- SEÑALAR que procede reposición. 
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